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Aprobada en sesión 
Pleno de 24 de febrero e 
2015, sin observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL JUEVES 15 DE ENERO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los quince días del mes de enero de dos mil 
quince, a las doce horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se 
reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Miguel 
Pérez Astudillo; y, la señora abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación de actas de las sesiones ordinarias Nos. 214, de 25 de noviembre 
de 2014; 215, de 2 de diciembre de 2014; y, extraordinaria No. 216, de 17 de 
diciembre de 2014; 

2. Informe de Gestión Administrativa Financiera, del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2014; 

3. Informe del presupuesto para el año 2015 asignado por el Ministerio de 
Finanzas al Tribunal Contencioso Electoral; y, 

4. Conocimiento y aprobación de la Planificación Anual de la Política Pública 2015 
del Tribunal Contencioso Electoral. 

PRIMER PUNTO.-

APROBACIÓN DE ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS Nos. 214, DE 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2014; 215, DE 2 DE DICIEMBRE DE 2014; Y, EXTRAORDINARIA 
No. 216, DE 17 DE DICIEMBRE DE 2014. 

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 340-15-01-2015: Aprobar, con las observaciones de forma 
presentadas por el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, y 
con la abstención de la doctora Patricia Zambrano Villacrés y de la abogada Angelina 
Veloz Bonilla, por no haber estado presentes en la sesión, el acta de la sesión 
ordinaria No. 214, de 25 de noviembre de 2014; aprobar, con la abstención del doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, por no haber estado presente en la 
sesión, y con la incorporación de texto propuesta por el doctor Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el acta de la sesión ordinaria No. 215, de 2 de 
diciembre de 2014; y, aprobar, sin observaciones, el acta de la sesión extraordinaria 
No. 216, de 17 de diciembre de 2014. 
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SEGUNDO PUNTO.-

INFORME DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA, DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2014. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita a las señoras 
juezas y señores jueces la autorización para que puedan ingresar el señor doctor Luis 
Buenaño Orozco y la señora Susana López Olivares, Asesores de Presidencia a fin de 
que presenten el informe sobre el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del 
2014. 

Una vez autorizados los indicados Asesores de Presidencia, ingresan a la sala de 
Pleno. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco manifiesta que durante el año 2014 se han 
efectuado varios procedimientos de contratación pública que han significado ahorro 
presupuestario de alrededor del 5.7%. Señala que en el transcurso del año se 
ejecutaron 124 procesos de contratación pública, la mayoría de éstos de ínfima 
cuantía, subastas inversas, regímenes especiales, catálogos electrónicos, se canceló 
un proceso y se declaró desierto otro. Con la ínfima cuantía fue solucionada la falta de 
planificación inicial del 2014. En el 2015 se ha buscado que las ínfimas cuantías se 
reduzcan elaborando una apropiada planificación. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que en el 
tema de subasta inversa electrónica hay USO 70.000 de ahorro y ese dinero se 
reasignó para hacer otras actividades del Tribunal, lo que demuestra absoluta 
transparencia en el manejo de los dineros del Organismo. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Asesor de Presidencia, indica que en la Gestión 
Financiera se tuvo un presupuesto codificado de USO 5'032.665, compuesto 
principalmente por USO 3'164.000 en gastos del personal, USO 1'363.000 en bienes y 
servicios de consumo, con un total de gastos sin inversión de USO 4'696.000 y un total 
en inversión de USO 336.000. Manifiesta que comparativamente con la ejecución 
presupuestaria se logró ejecutar el 99.89%, quedando apenas una diferencia de USO 
5.000 por ejecutar que representa el 0.11 %. Indica que en la Gestión Tecnológica se 
adquirieron 65 computadoras de escritorio y 6 equipos portátiles, un sistema de 
climatización, sistema biométrico, central telefónica, cintas de respaldo y 
fotoconductores. En Gestión de Talento Humano, el 25 de junio del 2014, la 
Presidencia nombró una comisión especial de reestructuración y dos de los productos 
fueron aprobados por el Pleno y los otros están en análisis y discusión. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, felicita por la 
efectiva gestión de los últimos seis meses. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 341-15-01-2015: Dar por conocido el Informe de Gestión 
Administrativa Financiera, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

TERCER PUNTO.-

INFORME DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2015 ASIGNADO POR EL 
MINISTERIO DE FINANZAS AL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

TCE- SECRETARIA GENERAL Página 2 de(, 



SECREI ARL\ (Jl:~ER.\1. TCE 
TRIBUNAL CON'TEHCIOSO 
ELECTORAL D:Et ECUADOR 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Asesor de Presidencia, presenta un análisis del 
presupuesto 2015 y manifiesta que, lastimosamente se ha producido un cambio en la 
situación económica en el Ecuador que hizo que el Estado tome drásticas medidas 
que se ven reflejadas el 22 de diciembre del 2014 cuando el presupuesto del Tribunal 
para el 2015 tuvo una reducción significativa del 57.8%. Manifiesta que el mayor 
recorte obedece a bienes y servicios de consumo que está reflejado en las actividades 
propias del Tribunal, es decir, arrendamiento, servicios básicos, comisión, viáticos, 
pasajes al interior y al exterior que afectan la operatividad del Tribunal, por lo que la 
Programación Anual de la Política Pública del 2015 tiene que ajustarse en función de 
esta asignación presupuestaria. Manifiesta que en Gestión de Talento Humano se 
buscará opcionalmente mecanismos para que las trece vacantes que están ya 
solicitadas al Ministerio del Trabajo y Ministerio de Finanzas definan el proceso y se 
activen para fortalecer a la institución. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, aclara que el 
Ministerio de Finanzas ha otorgado el arrendamiento del bien inmueble para los 
primeros 6 meses, por lo que para junio se deberá mantener una reunión con el 
Ministerio a fin de que se otorguen los valores que faltan; pese a todo, se ha logrado 
solventar las necesidades del Tribunal, por lo que sugiere se dé por conocido el 
informe del presupuesto del año 2015 asignado. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 342-15-01-2015: Dar por conocido el Informe del presupuesto para 
el año 2015 asignado por el Ministerio de Finanzas al Tribunal Contencioso Electoral. 

CUARTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN ANUAL DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA 2015 DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que por 
ser un asunto evidentemente técnico ha pedido la presencia de la señora Susana 
López Olivares, Asesora de Presidencia, que es la persona responsable del área de 
Planificación y quien ha trabajado con los despachos y personal del Tribunal respecto 
del tema de la Planificación Anual de la Política Pública para el 2015, por lo que 
solicita su intervención. 

La señora Susana López Olivares, Asesora de Presidencia, explica que se trabajó con 
todos los despachos y unidades del Tribunal. Manifiesta que para el 2015 el 
presupuesto asignado es de USO 3'767.000, sin embargo nómina y gastos 
administrativos representan el 75% de lo asignado, lo que implica que para el resto de 
actividades fundamentales apenas se tiene el 7% que son aproximadamente USO 
246.000. Por ello en nómina hay una reducción de USO 300.000 aproximadamente; 
en gastos administrativos existe un incremento de USO 47.000; y, en lo que es gastos 
de actividades sustanciales, existe una reducción de USO 747.000 aproximadamente~ 
Respecto a proyectos de inversión se ha asignado un valor equivalente al 2014. 
Manifiesta que la proforma del 2015 que fue inicialmente aprobada por el Pleno 
ascendía aproximadamente a USO 1 0'000.000 pero que el Ministerio de Finanzas 1 · 

ha reducido a USO 5'700.000, por lo que se debió mantener reuniones con todas la · 
áreas para priorizar y revisar las actividades que habían sido aprobadas. Señala que \' 
en Direccionamiento y Gestión Estratégica está concentrado el financiamiento para la . 
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ejecución específica del despacho de Presidencia y despacho de Jueces, mientras 
que todas las actividades que son esenciales de la institución y que son patrocinadas 
por los despachos como eventos y publicaciones, están presupuestariamente 
asignados en la Dirección de Investigación Contencioso Electoral a fin de que se 
pueda gestionarlos con mayor agilidad. En Gestión de Presidencia están todas las 
actividades que son permanentes de la institución pero que no requieren de ningún 
tipo de recurso económico. Indica que en el caso de relaciones internacionales, por 
Estatuto está concentrado en la Presidencia del Tribunal, sin embargo abarca todo el 
desplazamiento de las personas que disponga el Pleno. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que se ha 
utilizado este presupuesto en los doce meses. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo indica que la planificación se la realizó para 
todo el año para que cualquier juez que ingrese pueda seguir con las actividades y no 
se paralice la entidad por falta de presupuesto. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, deja constancia de 
que el mismo valor que está asignado en forma individual para cada uno de los Jueces 
está asignado para el Juez que asume la función de Presidencia. 

La señora Susana López Olivares señala que el valor de nómina de todo el personal 
operativo asciende a USO 1 '422.000. Indica que todo lo que son eventos, 
publicaciones, investigación contencioso electoral y participación ciudadana se 
encuentran en la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, así como los 
eventos de promoción de derechos en materia electoral. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que la 
Dirección de Investigación Contencioso Electoral tiene la mayor captación de recursos 
porque tendrán a su cargo la revisión del estilo de las publicaciones realizadas por las 
señoras juezas y señores jueces del Tribunal, por lo que se procurará contratar una 
sola editorial para la publicación de los libros. 

La señora Susana López Olivares indica que en cuanto a la realización de jornadas 
académicas se utilizará el gasto corriente. En cuanto a la Administración de Justicia 
Electoral y Gestión Jurisdiccional, que son gestionadas por la Secretaría General, 
están divididas en dos macro actividades: Gestión Jurisdiccional Contencioso 
Electoral, en donde están las actividades propias de la Secretaría que no requieren 
financiamiento; las actividades que requieren recursos son citación y notificación de 
causas de contencioso electorales con un presupuesto mínimo y financiamiento si hay 
la necesidad; asimismo la elaboración y publicación del extracto de citación, la 
publicación del Registro Oficial por un valor de USO 20.000 para dar cumplimiento a 
las sentencias de los años 2011 al 2013, la administración y sistematización de causas 
contencioso electorales del Tribunal que se lo realizará con gasto de inversión, dando 
un Plan Operativo Anual de USO 26.620. Para el caso de la Dirección de Asesoría 
Jurídica, Planificación y Comunicación Social los valores a financiar son mínimos. En 
el caso de la Dirección Administrativa Financiera, el Plan Operativo Anual asciende a 
USO 596.332, que abarcan la parte administrativa como pago de servicios básicos, 
mantenimientos, entre otros. En el caso de Talento Humano se ha previsto el valor de 
USO 149.911 que comprende actividades como pago de guardería, transporte, plan 
anual de capacitación, uniformes y USO 1 '200.000 para pago de personal. En cuanto 
a recursos informáticos se asignó USO 37.000 que básicamente comprende el pago 
de licencias, patentes y mantenimiento de computadoras; y para las áreas de apoyo y 
asesoría USO 1 '900.880. Respecto a proyecto de inversión, éste está diseñado e 
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ingresado en Senplades desde el 2014, lo cual obliga a respetar ciertos componentes 
que ya están previamente establecidos por dicha institución; éste proyecto se ha 
denominado Fortalecimiento Institucional del Tribunal Contencioso Electoral mediante 
la dotación de infraestructura, equipamiento mobiliario, tecnológico, proporcionando 
condiciones para el modelo de administración de justicia electoral del 2014 al 2015. 
En cuanto a la automatización de procesos de gestión documental jurisdiccional 
asciende a USO 94.000; en cuanto a generar posicionamiento comunicacional 
mediante un proceso de difusión de las funciones del Tribunal Contencioso Electoral, 
para el año 2015 no existe valor de asignación; se mantiene el pautaje de lo que se 
invirtió en el año 2014 que son USO 22.000 y se asigna presupuesto para desarrollar 
una campaña comunicacional en medios tradicionales. Asimismo, se agregó el 
posicionamiento internacional donde se ha planificado tres eventos internacionales con 
un valor de USO 25.000 por evento. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, pone a 
consideración de las señoras juezas y señores jueces del Tribunal un proyecto de 
resolución para su aprobación o modificación si fuere el caso. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, consulta a la 
señora Susana López Olivares si en la Planificación Anual de la Política Pública 2015 
se ha contemplado para envío de textos a nivel nacional e internacional. 

La señora Susana López Olivares manifiesta que dentro de la Planificación Anual de la 
Política Pública 2015 existe la partida de correos para realizar esta actividad, sin 
embargo, señala que el valor es mínimo por lo que indica que se deberá realizar 
gestiones para poder cubrir los requerimientos que se presenten. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta 
que en ocasiones anteriores había señalado que el dinero destinado para la 
publicación de las sentencias de los años 2011 al 2013 en el Registro Oficial, sea 
destinado para otras actividades de mayor importancia. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, considera 
pertinente que se vuelva a revisar la posibilidad de posponer la publicación de las 
sentencias a fin de que el presupuesto asignado para el efecto sea aplicado en otras 
actividades de mayor necesidad institucional. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, sugiere aprobar el 
proyecto de resolución y posteriormente mantener una reunión con el representante 
del Registro Oficial a fin de posponer las publicaciones con el fin de considerarlo en el 
segundo semestre del 2015, conforme la disponibilidad de recursos. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 343-15-01-2015: Conocer el Presupuesto Institucional asignado, 
aprobar la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 ajustada, y 
autorizar a la Presidencia del Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda 
clase de actos, gestiones o actividades, administrativas y financieras, lo que incluye la 
ejecución y/o reforma del presupuesto institucional asignado, la Programación Anual 
de la Política Pública del año 2015 ajustada, y el Plan Anual de Contrataciones, en 
ejercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, agradece a los 
Asesores de Presidencia por la información proporcionada. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradec por la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral y clausur la sesión a las trece horas con treinta y cinco inutos. 

1 

NTENCIOSO ELECTORAL 
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